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Parte del polvo de la pintura de spray con la que

hacía unos arreglos en mi vehículo fue a parar al

techo de otro vehículo. ¿Me podrían decir si este tipo

de pintura se puede eliminar sin necesidad de repin-

tar el coche?

Para determinar el proceso más adecuado, es impres-

cindible analizar el vehículo y establecer el nivel de

daño, las capas de pintura afectadas y la adherencia

del producto, entre otros aspectos.

Por todo ello, es muy recomendable que acuda a un

taller de reparación de automóviles para que un pro-

fesional de la reparación le ofrezca una de las posibles

soluciones: pulido, abrillantado o pintado con reposi-

ción de una o varias capas de pintura. 

M. Ourelo / A Coruña

Tengo un impacto en la luna delantera de mi coche.

Me gustaría saber si es posible la reparación de

impactos en lunas parabrisas atérmicas, como las

que monta Renault en diversos modelos. 

Cuando se produce la rotura de un vidrio laminado,

en su interior entra aire y hace que sea visible la rotu-

ra. Para reparar un impacto, la resina inyectada tiene

que ocupar el lugar del aire. De esta forma, desapare-

cen totalmente las manchas oscuras y el vidrio recu-

pera su transparencia original, independientemente

de su color. Por tanto, la reparación de las lunas atér-

micas no ofrece ningún tipo de dificultad especial, si el

proceso se realiza correctamente.

Gonzalo L. / Correo electrónico

He adquirido un vehículo usado y me han entregado,

junto con él, una póliza de seguro de garantía mecá-

nica. Esta póliza no cubre todo el vehículo, sólo algu-

nas piezas. ¿Qué quiere decir  esto?

La Ley 23/2003 de Garantías en la Venta de Bienes de

Consumo especifica que, en bienes usados, no se

podrá ofrecer una garantía menor de un año. Este

seguro de garantía mecánica refuerza, además, la

reparación gratuita, para el propietario del vehículo,

de aquellas piezas que se incluyan en la póliza de

dicho seguro.

Elisa Gálvez / Santander

B u z ó n  d e l  l e c t o r

Si desea enviar cualquier comentario o sugerencia a nuestro Buzón del
Lector, remítalo a: Cesvimap, Ctra. Valladolid, km. 1, 05004 Ávila
o al e-mail: revistacesvimap@cesvimap.com. La redacción se
reserva el derecho a publicar o extractar el contenido de las cartas.
En internet: www.revistacesvimap.com
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